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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2018-00090-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

EJECUTANTE: CARMEN ROSA MEDINA LIZARAZO  

EJECUTADO:  SEGUNDO FILEMÓN BORDA CRUZ  

DECISIÓN:  ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN-REQUIERE PARTE 

 

 

El despacho advierte que el mandamiento de pago de fecha 17 de 

septiembre de 2020 (Fls. 76 a 831) ha sido notificado al ejecutado SEGUNDO 

FILEMÓN BORDA CRUZ, por estado sin que en la oportunidad legal se haya 

excepcionado el mismo.   

 

En tal virtud se debe ordenar continuar con el trámite de la ejecución, como 

lo dispone el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P. 

 

Observa el Despacho que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral sexto2 del auto de fecha 17 de septiembre de 2020, esto es oficiar 

a la Cámara de Comercio para que inscriba la medida cautelar 

relacionada con el embargo del establecimiento de comercio denominado 

BROSTER MI SABOR. Razón por la cual se ordena que por secretaria se dé 

cumplimiento a lo ordenado.  

 

Finalmente, con el propósito de impulsar el presente trámite se dispone 

requerir a la señora PATRICIA SANABRIA por conducto de su apoderado 

judicial para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral décimo 

segundo3 del auto de fecha 17 de septiembre de 2020, esto es notifique 

personalmente a la señora CARMEN ROSA MEDIANA LIZARAZO. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución respecto del señor SEGUNDO 

FILEMÓN BORDA CRUZ, en los términos del mandamiento de pago de fecha 

                                                           
1 Visto en el archivo 09 del Cuaderno de Primera Instancia 
2 Visto en la pág. 5 del archivo 09 del Cuaderno de Primera Instancia 
3 Visto en la pág. 6 del archivo 09 del Cuaderno de Primera Instancia 
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17 de septiembre de 2020, conforme se señaló en la parte que sirvió de 

sustento a esta decisión. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito, conforme lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso ejecutivo al ejecutado 

SEGUNDO FILEMÓN BORDA CRUZ, por Secretaría liquídense y sígase el 

procedimiento establecido en el artículo 366 del C.G.P. Fíjese como 

agencias en derecho el 7% de lo liquidado por crédito. 

 

CUARTO: Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

sexto4 del auto de fecha 17 de septiembre de 2020, esto es oficiar a la 

Cámara de Comercio para que inscriba la medida cautelar relacionada 

con el embargo del establecimiento de comercio denominado BROSTER MI 

SABOR.  

 

QUINTO: REQUERIR a la señora PATRICIA SANABRIA por conducto de su 

apoderado judicial para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

décimo segundo5 del auto de fecha 17 de septiembre de 2020, esto es 

notifique personalmente a la señora CARMEN ROSA MEDIANA LIZARAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ 

MLSS/CARP 
 

 

 

 

 

 

                                                           
4 Visto en la pág. 5 del archivo 09 del Cuaderno de Primera Instancia 
5 Visto en la pág. 6 del archivo 09 del Cuaderno de Primera Instancia 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

ESTADO N° 

 

38 

Publicado en el Micrositio de la Página 

de la Rama Judicial 

 

11 DE DICIEMBRE DE 2020 
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Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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